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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
ARMENIA, QUINDÍO 

 
Armenia., Q diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 

Teniendo en cuenta que la Dra. MARTHA ISABEL CLAVIJO VELEZ designada 

como apoderada de oficio, dentro de la solicitud presentada por la señora CARMEN 

ROSA OLIVEROS PINO, aún no ha manifestación la aceptación o no del cargo, se 

ordena requerirla para que manifieste si acepta o no la gestión encomendada; así 

como indique los canales electrónicos con la respectiva manifestación expresa de 

autorización para notificaciones a través de ellos. 

 

Para efectos de comunicación, NOTIFIQUESE a la profesional del derecho, quien 

reside en la calle 21 No.16-46 Of. 401 Edif. Torre Colseguros de Armenia, Quindío, 

o a través del medio más expedito. 

 

NOTIFIQUESE. 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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